
5.18. Prestación de servicio sujeto a IRPF

●Para registrar aquellos servicios al centro que están sujetos a 
retenciones IRPF.



5.19. Liquidación en concepto de IRPF

●Para aquellas actividades económicas que están sujetas a 
retenciones IRPF. Trimestralmente mediante modelo 095.




